
WANQUBO CONCERTADO 

E L A P R O Y I N C I A D E L E Ó N 
Bl Ini^lTBCfál l . - Intervención de Fordos 

d* la Diputación provincial,-Teléfono 1700. 
•mili dt la Blpctaclén proTlndil—Tel. 1916. 

Martes 24 de Febrero de 1948 
Núm, 45 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cid» número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

w 2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3." Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL,.se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s —SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 1Q0 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas §•-

muttrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS—a) Juzgados múnicipales, una peseta linea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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D E L E G A C I O N D E L E O N 

Precio del J a m ó n Cocido 
Se hace públ ico para general c o 

nocimiénto que el precio del J a m ó n 
cocido cuando se expenda precisa
mente envasado en recipientes metá
licos, se venderá a los precios que 
figuran señalados para los a r t ícu los 
finos denominados, Lengua a la. Es
carlata, Cabeza de Jaba l í , etc., y que 
fueron publicados con fecha 3 de 
Enero p róx imo pasado, a tenor de lo 
dispuesto por el oficio-circular de 
Comisaría General n ú m . 201-544 de 
fecha 23 de Diciembre del a ñ o pa
sado. 

León, 20 de Febrero de 1948. 
720 E l Gobernador civil Presidente, 

\ Habiendo acordado esta Comis ión 
Gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de «REPARACION E X T R A - i 
O R D I N A R I A D E L C A M I N O P R O 
V I N C I A L D E L EGIDO)),y en cum-j 
plimiento del Art ículo 26 del Regla-j 

[ men tó de 2 de Ju l io de 1924̂ , se hace ' 
j púb l ico por medio de este anuncio a 
j ñn de que durante el plazo de cinco 
| d ías hábi les se puedan presentar ré-
¡ clamaciones, con la adventencia de 
que no será atendida ninguna que 
se presente, pasado dicho plazo. 

León, 21 de Febrero de 1948—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 723 

Servicio Nacional del Trigo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas, 

cupo canje, que han de regir du
rante el p r ó x i m o mes de Marzo, 
Cupo canje 
Harina de t r igo . . . . . . 112,75 pts. Q m . 
"arina de centeno . . 106,65 » » 
í León, 20 de Febrero de 1948.—El 
Jefe Provincia l , R. Alvarez. 734 

M a t a de Obras Públicas 
de ia o r o n a de Leen 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras dé riego en 
los k i lómet ros 312, 313 y 318 al 320 
de la carretera de Madr id a León, he 
acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l ico para los que se crean 
con derecho de presentar deman
da contra el contratista D . Manuel 
Malmierca San Antonio, por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo 
y d e m á s que de las obras se de
riven, lo hagan en los Juzgados mu
nicipales de los t é rminos en que ra
dican, que es de Villasabariego y V a l -
defresno, en un plazo de 20 d ías de

biendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l icas , en está capital, dentro del 
plazo de 30 dias, a contar de la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Febrero de 1 9 4 8 . - E l 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. 629 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las .obras de Riego en 
los k i lómet ros 280 y 281 de la carre
tera de Madr id a L a Goruña , he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910 hacerlo 
púb l ico para los que se crean con de
recho de presentar demanda contra 
el contratista D. Manuel Malmierca 
San Antonio, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado., munic ipa l del t é r m i n o en 
que radidican, que es San A d r i á n 
del Valle, en un plazo de veinte d ías , 
debiendo el Alcaide de dicho tér
mino interesar de aquella autori
dad la entrega de una re lac ión de 
las demandas presentadas, que de
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i cas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , á contar de la 
fecha de la inserc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Febrero de .1948,-^El 
Ingeniero Jefe, P ío Ce la . ' 630 
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lelamra Profinclal de Sanmad 
A N U N C I O 

EQ virtud de lo dispuesto por la 
Di recc ión General de Sanidad se 
saca a concurso de méri tos las pla
zas de Especialistas de Puericultura, 
Tuberculosis, Venereología y Odon
tología, del Centro Secundario de 
Sanidad Rural de L a Bañeza. 

Los solicitantes, j u n t ó con los do
cumentos que acrediten los méri tos 
relativos a la especialidad o profe^ 
sionales, deberán presentarlos en la 
Jefatura Provincia l de Sanidad, en 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de pub l icac ión de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
via. 

León , 20 de Febrero de 1948. 
737 

DELEGACION DE TRABAJO 
Pe acuerdo con lo que disponen 

los a r t ícu los 3.° y 7,° de la vigente 
Reglamentac ión Nacional de Traba
jo en la Industria Resinera aproba
da por O. M . de 14 de Jul io de 1947, 
publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 5 de Agosto siguiente, esta 
Delegación ha tenido a bien dar a la 
publ ic idad en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia la clasificación hecha 
por el Distrito Forestal de los pina
res «matas medias normales^ y de
t e rminac ión de tipos de destajo, a 
los efectos de que durante un plazo 
de veinte días las personas interesa
das puedan recurrir ante esta Dele
gación contra las citadas clasifica
ciones: 

1.° E l n ú m e r o de pinos de que 
debe estar constituida la «mata nor
mal media» en los montes en resi-
nac ión de esta Provincia , es de 4.000 
pinos. 

2 ° Todos los montes en resina-
ción de esta Provincia deben inc lu i r 
se en el grupo B , Pinares que pro
duzcan por pino y a ñ o de 2 a 3 k i lo 
gramos de los cuatro grupos que se 
citan en el a r t ícu lo 7.° de la citada 
Reglamentac ión , 

3 ° Los precios o tipos de destajo 
que debe rán regir para los trabajos 
de p reparac ión , pica y remesa en to
dos los pinares enjpesinación de esta 
Provincia , serán los siguientes: 

I. Labores de preparac ión : 75 pe
setas por cada m i l entalladuras. 

II. Labores de pipa: 25 cén t imos 
por kilogramo de miera y cara. 

III. Labores de remesa: 5,5 cénti
mos por kilogramo de miera. 

Para la fijación de los anteriores 
precios o tipos de destajo no se han 
establecido diferencias entre los pi 
nares de la Provinc ia , porque re
uniendo todos condiciones muy a n á 
logas en cuanto se refiere a los tra-
bajosde res inac ión no se han con
siderado precisas. L a est imación 
detallada de tales condiciones: to
pografía del terreno de accidenta-
ción suave en general, densidad del 
arbolado, extensión de los montes y 
su s i tuación con relación a los pun
tos donde viven los resineros que en 
n i n g ú n caso están obligados a resi
dir permanentemente en el monte, 
han conducido a fijar los tipos de 
destajo s eña l ados . , 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos consi
guientes. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 17 de Febrero de 1948,-E1 
Delegado, J , Zaera León . 717 

MederacíAfi Hjdrajrállcá del Duero 
2.a S E C C I O N TÉCNICA ^ 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de termina
ción del túnel de desviación del río 
para el Pantano de Barrios de Luna, 
y deb iéndo procederse a la devolu
ción de la fianza correspondiente a 
dichas obras, he acordado, en cum
plimiento de la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico pa
ra los que se crean en el deber de 
hacer alguna rec lamac ión contra el 
Destajista «Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A.», por daños y 
perjuicios deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado munic ipa l del térmi
no en que radican, que es de Los 
Barrios de L u n a , en un plazo de 
veinte (20) d ías , debiendo el Alcalde 
de dicho t é rmino interesar de aque
lla autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberá 
remitir a la Jefatura de la 2.a Sección 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Val lado l id , Muro, 5, den
tro del plazo de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe de la 2.a Sección, Ma
riano Corral . 709 
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Miíiistruiii moHicíisi 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por la Comisión Perma

nente de este Ayuntamiento la con
t ra tac ión por sistema de concurso 
de las obras de reforma de la Glorie
ta de Guzmán , así como las de aper
tura y u rban izac ión de las calles que 
circundan el nuevo Mercado de Aba s
tos, en cumplimiento d é l o dispuesto 
en el art. 26 del Reglamento de Con
t ra tac ión Munic ipa l , se hace públ ico 
el indicado acuerdo, a efecto de que 
durante el plazo de cinco días pue
dan formularse reclamaciones Con
tra el mismo, bien entendido que 
una vez. transcurrido dicho plazo, 
no será admitida ninguna. 

León, 20 de Febrero dé 1948.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 718 

Ifflíft 
Juzgado de instrucción de Valencia de 

Don Juan 
Don Antonio Moíleda .Represa, Juez 

de ins t rucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente se cita y l lama al 

penado Santiago Valbuena Juan, 
para que en t é rmino de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
ins t rucc ión al objeto de ser requeri
do para el pago, de la multa que le 
fué impuesta por la Iltirra. Audien
cia de León en sentencia de fecha 
catorce de Noviembre de m i l nove^ 
cientos cuarenta y seis en el suma
rio n ú m e r o 3 de 1946 que se siguió 
por el delito de estafa en grado de 
tentativa, importante dicha multa 
de m i l pesetas, o en otro caso para 
constituirse en pris ión para cumplir 
el arresto sustitutorio correspon
diente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y ocho de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Antonio 
Mol leda .—El Secretario, Pedro Fer
nández , 692 

Cédula de notificación 
E n ejecución de sentencia de ju i 

cio ejecutivo, seguido por el Procu
rador D. Manuel Mart ínez y Martí
nez, en nombre de D, Francisco 
Martínez López, vecino d é esta ciu
dad, contra D . R a m ó n Huerga Bata 
Ha, vecino de la misma, hoy en ig
norado paradero, sobre rec lamac ión 
de 30,000 pesetas, se embargó , 'am-
pl iándose el embargo anteriorimente 
verificado, para asegurar la suma de 
12.500 pesetas importe de principal y 
otras 20.000^ pese tas«para intereses, 
gastos y costas la finca rúst ica si
guiente, sita en t é rmino de Torneros 
de Jamuz: 

«Las dos terceras partes proindivi-

so de un monte en t é rmino de Tor : 
ñeros de Jamuz, Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, partido jud i 
cial de L a Bañeza, de cabida toda la 
finca cuatrocientas noventa y siete 
fanegas, equivalentes a ciento treinta 
y nueve hectáreas , noventa y cinco 
áreas y cincuenta y dos centiáre^s, 
dedicado a pinar; que l inda: por el 
Oriente, campo común , del pueblo 
de Torneros; Mediodía, otro del Du
que de; Uceda; Poniente y Norte, 
campo c o m ú n del pueblo de Torne-

| ros.» 
Y a virtud del ignorado paradero 

j del ejecutado, se le notifica dicho 
j embargo por medio de la presente 

cédula , a la vez que se le requiere 
para que en termino de seis días pre
sente en la Secretar ía de este Juzga
do, los t í tulos de propiedad de la 
mencionada finca. 

Astorga, dieciséis de Febrero de 
mi l novecientos cuarenta y ocho.— 
E l Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mart ín . 

680 N ú m . 82.—66,00 ptas. 

Cédula sde citación 
E l Sr, Juez de ins t rucc ión de este 

partido en sumario que se sigue con 
el n ú m , 53 de 1947, sobre robos, con
tra Luis Fe rnández Alonso, ha acor
dado citar a la perjudicada D.a María 
Rubio Pérez, de . 63 años , viuda, sus 
labores, vecina de Barco de Va l -
deorras y hoy en ignorado paradero, 
para que en el t é rmino de ocho días 
comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de recibirle declaración, y caso 
de no comparecer se le consideran 
ofrecidas por medio de la presente 
las acciones del ar t ícu lo 109 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cr imina l . 

Ponferrada, a diecinueve de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Emilio V i l l a . — E l Secretario, 
José Taboada. 686 

• ; . _ •', o q . ..V" . 
E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 

partido, en providencia dictada en 
sumario n ú m . 67 de 1947, sobre hur
to, ha^acordado citar al testigo don 
Francisco Ranea, de profesión cho
fer, domici l iado que estuvo en Pa l 
ma, 11, Madr id , y hoy en ignorado, 
paradero, para que dentro del térmi
no de ocho días comparezca ante 
este Juzgado para prestar declara
ción en aludido sumario. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta Provincia , expido y 
firmo la presente en Ponferrada, ^ 
diecinueve de Febrero de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secré-
tario judic ia l , José Taboada. 687 

"'ít•'• ' , í• a • • 1¿ •: :>'"•• 

Por medio de la presente se deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia con fecha 30 de Jul io de 1947, 
n ú m . 168, por lo que respecta a los 
procesados en sumario n ú m e r o 2 de 

1947, por estafa, Gregorio García Cer 
nuda y Miguel V i l l a r Gutiérrez, que-
ya han sido hallados y presos; no 
así por lo que respecta al otro proce
sado que allí se expresa Angel Váz
quez Martínez que a ú n no ha sido 
hallado. 

Ponferrada, 19 de Febrero de 1918. 
—Emil io V i l l a , — E l Secretario judi
cial , José Taboada. 685 

Anuncios particulares 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m e r o 5.667 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio» 
no se presentara r ec l amac ión algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera, 
716 '- N ú m . 81—15,00 ptas. 

CiifflünlW 4B Reíanles í e la Veía 
¿e Armada 
A V I S O 

Se convoca a todos los interesados, 
en está Comunidad a la Junta gene
ral que se ce lebrará en el local del 
Concejo de vecinos de este pueblo el 
día 25 de Marzo p róx imo a las once 
horas de la m a ñ a p a para la aproba
ción definitiva del proyecto de Or
denanzas y Reglamentos por que ha 
de regirse la Comunidad. 

Armada , 23 de Febrero de 1948.— 
E l Presidente de la Comisión Orga
nizadora, J u l i á n Diez. 

714 N ú m . 80.—24,00 ptas. 

Comuniíal de Reíanles de la 
de Nuestra Señora de Harne 

E n cumplimiento de lo ordena
do en el ar t ículo 44 de las Ordenan
zas aprobadas por Real Orden de 21 
de Enero de 1916, se convoca a todos 
los par t íc ipes de las Aguas de la 
mencionada Presa, a 

J U N T A G E N E R A L 
ordinaria para el d ía 7 de Marzo y 
hora de las fctres de la tarde, en la 
Casa dpi Concejo de Marne, para 
tratar los siguientes asuntos que fi
guran en el orden del día. 

I,0 Examen del p a d r ó n general 
y acuerdos del Sindicato. 

2, ° Estado de fondos. 
3. ° Elecc ión de tres Síndicos y 

dos Jurados y sus Suplentes que cü' 
rresponden renovar en el presente 
vienio. 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de los interesadoSí 

Marne a 21 de Febrero de 1948,— 
E l Presidente, Demetrio Martínez. 

736 N ú m . 85.— 37,50 ptas. 


